
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 404/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1241/2008 de Secretaría Geueml, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que poue 
en considemcióll riel Concejo el Contrato N" 42/2008 de la Oficirzlít1 Mrzyor de Obms Públicrzs 
referellte al "SER VICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE RETROEXCA V ADORA PARA 
EL DISTRITO MUNICIPAL N" 5 DE LA CIUDAD De SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional 11 la Producción y E111pleo, CUCE 
08-1701-00-117744-1-1, referwte rzl "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
I\ETROEXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 5 DE LA CiUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERI\1\ ",siendo la unidrzd solicitante la Dirección de Mrzntenimiento. 

Que, como resultado del proceso de C01ztmtrzción de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), de la OFICIAL/A MAYOR 
DE OBRAS PUBLICAS, 111ediante RESOLUCIÓN DE AD]UDICACTC)N N" 58/2008, de 01 de 
diciembre de 2008, adjudico el "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
RETROEXCAVADOJ\1\ PARA EL DISTRITO MUNICIPAL No 5", a la EMPRESA 
TRAMAALE, representada legalmente por el selior Arley Crzstrillóll Aleixes. 

Que, co111o producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormente, se Iza 
redactado el Contrato OMOP N° 42/2008, por el 111onto total de: Bs125.142.00.-(CIENTO 
VEINTIGNCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS), con un pinzo de 
ejecución del serZ 'icio de 90 días calendario, co111putable a partir de la Orden de Proceder, prevírz 
aprobnció11 del contrato por parte del H. Concejo M11nicipal y debe ser firmado por los señores: 
Arley Cast1·illo11 Aleixes representn11fe legal de la EMPRESA TRAMAALE y el Ing. Percy 
Fenuí11rlez A Jiez, Alcalde Municipal de Smzta Cruz d.e la Sierra. 

Que, el mollto de la rzdjudimcióll del presente servicio recurrwte se encuentro comprometido pam la 
gestión 2009 de acuerdo a la RESOLUCIÓN EJECUTJ VA N" 213/2008 de 20 de octubre de 2008, 
que illstruye n la Dirección de Ma1Lte11imiento, rlepe11diwte de ln Oficialía Mrzyor de Obras 
Pu/Jlicas, incorporar en el Presupuesto de In gestión 2009, ell la Partida Presup11estaria 232-00 y 
por el mollto Bs.163.020.00, pam contar con el finmrcia/1/ie¡¡fo asegurarlo parn ln contratacióll y 
ejecución rlc cada 1/IW de los sen,icios m la gestión 2009. 

Que, la E111presa Adjudicada TI\1\MAALE, representada legalmente por el seilor Arley Castrillón 
Aleixes, como adjudicatario del "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
RETROEXCA V ADORA PARA EL DTSTRITO MUNICIPAL N" 5", ha cumplido con todas las 
exlge11cins requeridrzs eH el DBC y la presmtación de la docH/1/elltrzcián legal y rzdmillistmti1'fl y las 
propuestrzs féCizica y económicn estrzblecidrzs. 

Que, el Co11imto OMOP N" 42/2008, puesto eu collsidemción del Concejo Municipal, se ennwrca 
el! el Modelo iHsertado en el Documellto Base de Contratación de 111nnera pre7'Ía rz la Publicncióll en 
el SICOES. 

Que, el prese11 te Proceso de Co11 trntación, Jw sido realizrzdo en el 111nrco legal establecido en los 
artículos 18 ni 21 del Reglamento Subsiste11111 de Co/ltmtación de Bienes y Seruicios que conzpre11d.e 
la contratación de 0/Jras Bienes, Sen,icios Generales y Seruicios de Co11sultaría, aprobarlos 
111ediante Resolucióll Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Ministerio de 
Haciel!da, cuyas disposiciones citrzdns de dicho reglarnento se refifren rz lns contrataciones bajo ln 
modalidad de Apoyo Naciollal a la Producción y Empleo. 
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Que, el presente proceso de Contratació11, Iza culllplido coll todos los requisitos y procedimiento 

establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Adlllinistracú5¡¡ de Bienes y Servicios (NBSABS), 

aprobadas rnedirmte Decreto Supremo N" 29190 de 1J de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido e11 el i11c. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Col!trol Guberrra/1/e!ltales - SAFCO y en atwcíól! al Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Suprel!lo N" 29J90, se presu/1/e la licitud, lo 
correcto y lo ético de las opernciones/ actuacio!les y actividades realizadas por todo sen1idor 
público, en los citados procesos de colltratacíón, en ese sc11tido corresponde ser/alar que dichos 
actos tiene11 la validez que las normas legales aplicables pam las contrataciones del sector público 
le e o Hfie re n. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal di:' Santa Cruz de la Sicrm, de col/fornzidad a lo 1Wmwdo ell la Constitucióll 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas/ en uso de sus legítimas 
atrib11ciones, en SesióJZ Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo P rimero.- Se APRUEBA el Contrato N" 42/2008 de la Oficialía Mayor de O!Jms 
Públicas, por el monto total de: Bs125.J42.00.-(C1ENTO VEJN'TlCINCO MiL CIENTO 
CUARENTA Y DOS 00/WO BOLIVIANOS), con u¡¡ plazo de ejecución del servicio de 90 días 
calendario, co/1/putable 11 partir de ln Orden de Proceder pam el "SERVTCJO RECURRENTE DE 
ALQUJLET� DE UNA RETROEXCAVADOT�A POR 600 HRS. PARA EL DISTRITO 
MUNICIPAL N" 5" 11 suscribirse entre los ser/ores: Arley Castrillón Aleixes represmtante legal de 
la EMPRESA TRAMAALE y el Tng. Percy Fenuindez AHez, Almlde Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cwnplimimto a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de la l.ey N" n 78 
de Administración y Control Gubemmnentnles, a los fines de control externo posterior/ llllfl copia 
del contrato y la docull/entación sustclltntorin correspondiente debe ser re11!itida a la Contmlorín 
General de la Re¡;úblim en el plazo de cinco días de su perfeccionnl/liento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal/ queda encargado de la ejecución y C11111plimiento de la 
preswte Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof L��via � 
CONCEJALA 

arez e Lima Fenuí.ndez 
ETARJA 

Sr. Hugo Enriq!Lit Zmubrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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